

INSTITUTO SUPERIOR DE AUDITORIA Y FISCALIZACIÓN
Auditoria Adjunta de Fiscalización a Municipios

PROCEDIMIENTO DE SOLVENTACIÓN DE OBSERVACIONES DEL FORTAMUN

Objetivo:

Determinar un procedimiento que indique la manera de acreditar de no reincidir en las observaciones determinadas en la auditoría aperturada para la revisión del origen, aplicación y custodia de los Recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal y de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México (FORTAMUN CDMX), para lo cual se deberá poner especial atención a las operaciones realizadas tomando en momento en consideración lo plasmado en la medida de solventación propuesta por ISAF en este tipo de observaciones.

Este procedimiento se considera para las siguientes observaciones:

En el caso de los ingresos existen las siguientes observaciones:

1. Que los recursos se hayan depositado en una cuenta bancaria distinta a la aperturada para el manejo y control de los recursos del fondo.

· El no haber aperturado una cuenta bancaria única para el manejo de los recursos.
· El no tener controles para realizar el depósito de los recursos en la cuenta bancaria correspondiente.

Para lo anterior, se deberá:

a) Para el ejercicio de que se trate se deberá aperturar una cuenta bancaria única donde se deben de depositar los recursos al inicio del ejercicio.
b) Restablecer controles para que los recursos correspondientes a este fondo sean depositados en la cuenta bancaria correspondiente.


2. Se realizan traspasos de los recursos de la cuenta bancaria utilizada para el manejo y control de los recursos del fondo a otras cuentas bancarias.

· Se deberán establecer controles para evitar la reincidencia de esta observación ya que el Código Fiscal de la Federación, establece que los recursos se deberán reintegrar a la cuenta bancaria más los rendimientos bancarios generados, lo cual implica que además de reintegrar los intereses generados se deben de aplicar en los mismos conceptos del Fondo.


Para lo anterior, se deberá:

Se deberán establecer controles para dar cumplimiento con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal  Federal, donde se indica que los recursos del fondo aplicados en conceptos distintos a los autorizados, se deberán reintegrar a la cuenta bancaria utilizada para su manejo y control más los rendimientos bancarios generados durante el tiempo de su disposición, lo cual implica que además de reintegrar el recurso, se realizará el pago de los intereses generados, que se deberán aplicar en los mismos conceptos del Fondo.


Revisión de Egresos:
En la aplicación de los recursos de este fondo se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. Por lo cual además de las observaciones que ya han sido retomados en las exposiciones anteriores, se deberá evitar la reincidencia de las siguientes observaciones:

1. Se aplicaron recursos sin realizar el procedimiento de adjudicación correspondiente de acuerdo con los montos previamente autorizados.

a. Que no exista autorización del Comité de adquisiciones para la totalidad de las adquisiciones realizadas.
b. El no tener un procedimiento previamente establecido con el propósito de asegurar las mejores condiciones para el Municipio.

Para lo anterior, se deberá:

c) Se establecerán políticas con el propósito de que todas las adquisiciones realizadas cuenten con autorización del comité de adquisiciones.
d) Respetar los rangos establecidos para las adquisiciones realizadas.

Nota: Seria de suma importancia el contar con una Ley General de Adquisiciones, arrendamiento y prestación de servicios para los municipios.


2. Se realizaron erogaciones en conceptos distintos a los establecidos en la normatividad aplicable.

a. Se deberán establecer controles para evitar la reincidencia de esta observación ya que el Código Fiscal de la Federación, establece que los recursos se deberán reintegrar a la cuenta bancaria más los rendimientos bancarios generados, lo cual implica que además de reintegrar los intereses generados se deben de aplicar en los mismos conceptos del Fondo.


Para lo anterior, se deberá:

Deberán de establecerse controles con el propósito de que los recursos autorizados para la aplicación en este fondo sean efectuados en los conceptos autorizados en la Ley de Coordinación Fiscal.


Conceptos Generales:

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Coordinación Fiscal y Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de la revisión antes mencionada se detectaron durante el ejercicio 2019, las siguientes observaciones:

1. Durante el ejercicio no se realizó la evaluación de los recursos de acuerdo con lo establecido, en base a indicadores al desempeño.

a. No se publicó durante el mes de abril de 2020 el Programa anual de evaluaciones de recursos federales.
b. Los indicadores al desempeño que se deben utilizar, y por quien será realizada la evaluación de recursos, si por personal del Sujeto de Fiscalización o por externos.

Para lo anterior, se deberá:

e) Se deberá realizar una evaluación en base a indicadores al desempeño, teniendo atención de dar cumplimiento con lo establecido en el Plan Municipal de Desarrollo, publicándose en la página de internet del Municipio, en los tiempos establecidos.

2. En el Sistema de Recursos Federales Transferidos de la Secretaría de Hacienda (RFT).

a. No se dio a conocer la siguiente información
1.-Formato de Destino del Gasto 
2.-Formato de Ejercicio del Gasto 
3.-Formato de Indicadores.


Para lo anterior, se deberá:

b. Se deberá realizar establecer controles para evitar la reincidencia de esta observación ya que se establece que se deberá de informar a la Secretaría de Hacienda.

Para lo anterior, se deberá:

Deberán de establecerse controles con el propósito de que la información sobre el ejercicio de los recursos autorizados sea difundida por medio del Gobierno Federal.


Procedimiento para acreditar las observaciones antes mencionadas en operaciones presupuestales y contables

	Responsable
	Actividad
	Documentación Soporte

	Tesorería Municipal 
	· Identificar las pólizas y operaciones que originaron las observaciones en mención en el caso de ingresos y egresos aplicados en conceptos distintos a los establecidos.

	

	
	• Determinar el tipo de operación que originó el registro contable.
· Identificar   la   persona   responsable   de autorizar la aplicación de los recursos que deberá ser acorde a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal.
	· Auxiliares Contables
· Pólizas contables.


	Se aplicaron recursos sin realizar el procedimiento de adjudicación correspondiente de acuerdo con los montos previamente autorizados

	Tesorería Municipal
	· Determinar que las erogaciones se realicen de acuerdo a los limites establecidos y cuenten con la autorización del comité de adquisiciones.
· Identificar que se hayan asegurado las mejores condiciones para el ayuntamiento.
	· Dictamen del Comité de Adquisiciones.
· Auxiliares Contables
· Pólizas contables.


	No se realizó la evaluación de los recursos de acuerdo a lo establecido, en base a indicadores al desempeño.

	Tesorería Municipal
	· Presentar el programa anual de evaluaciones.
· Acreditar el calendario de evaluaciones.
· Desarrollar el dictamen del cumplimiento en la evaluación de los recursos.
	· Dictamen de evaluacion.
· Publicación de información.

	En el Sistema de Recursos Federales Transferidos de la Secretaría de Hacienda (RFT).


	Tesorería Municipal
	No se dio a conocer la siguiente información
1.-Formato de Destino del Gasto 
2.-Formato de Ejercicio del Gasto 
3.-Formato de Indicadores.

	· Formato establecido por CONAC.
· Portal de SH (RTF)



Ejemplo de observación determinada por el ISAF

Al realizar trabajos de fiscalización respecto del ejercicio 2019 al Municipio de ___________, Sonora se observó que se efectuaron adjudicaciones directas por prestación de servicios, sin realizar el procedimiento de adjudicación correspondiente de acuerdo con el importe de las mismas por $63,013,971, de acuerdo al Presupuesto de Egresos Municipal autorizado para el ejercicio de 2019.

Normatividad Infringida:
*Artículos 2 y 150 de la Constitución Política del Estado de Sonora; 6 fracción III, 61 fracción IV, inciso H), 91 fracciones VII, VIII, IX y XI, 92 fracción II, 94, 96 fracción V, XI y XVI, 220, 225, 227 y 228 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; Presupuesto Egresos Municipal del Ejercicio que Corresponda; 6 y 7 de la Ley Estatal de Responsabilidades y demás que resulten aplicables.

Medio de Solventacion:
Deberá de acreditar lo siguiente:
1) Justificar el motivo de la observación.
2) Acreditar con los dictámenes emitidos por el Comité de Adquisiciones sobre las adjudicaciones realizadas, asimismo que las erogaciones efectuadas se hayan apegado a los rangos establecidos en el Presupuesto de Egresos autorizado y publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 



Al realizar trabajos de fiscalización respecto al Sujeto Fiscalizado denominado Municipio de ___________, Sonora lo anterior por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México (FORTAMUN CDMX) se determinó que no dio a conocer en el Sistema de Recursos Federales Transferidos de la Secretaría de Hacienda del Estado (RFT), la información correspondiente del ejercicio _____, como se detalla a continuación:

1.-Formato de Destino del Gasto.
2.-Formato de Ejercicio del Gasto.
3.-Formato de Indicadores.

Normatividad Infringida

*Artículos 2 y 150 de la Constitución Política del Estado de Sonora; 30 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora; 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 69, 70 y 75 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 62, 91 fracción II de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; 6 y 7 de la Ley Estatal de Responsabilidades, y demás que le resulten aplicables.

Medida de Solventación 

a. La presentación ante la Secretaría de Hacienda, de la información sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos de acuerdo al formato de Destino del Gasto, Ejercicio del Gasto y/o que los indicadores al desempeño se encuentren de acuerdo a lo establecido en dicho formato y además que se hayan difundido los informes respectivos.
b. Establecer controles con el propósito de que no ocurra de nuevo esta situación, informando de ello al ISAF para constatar la aplicación de la medida y controles implementados. 
c. Establecer y acreditar las medidas de control interno adoptadas para que se cumpla cabal y oportunamente con la normatividad aplicable, haciéndolas del conocimiento del Órgano Interno de Control para su vigilancia. En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones y normatividad aplicable, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes observada.


Al realizar trabajos de fiscalización respecto al Sujeto Fiscalizado denominado Municipio de ___________, Sonora, por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, respecto del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México (FORTAMUN CDMX), se determinó que no fue evaluado el ejercicio de los recursos con base a indicadores al desempeño, verificando la eficiencia, eficacia y la economía, además del cumplimiento de los objetivos y metas.

Normatividad Infringida

*Artículos 2 y 150 de la Constitución Política del Estado de Sonora; 61 fracción IV, inciso H), 91, 119 y 121 fracción III de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; 49 fracción V de la Ley de Coordinación Fiscal; 85 fracción I, 110 cuarto párrafo y 111 segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 54, 61 fracción II inciso B) y C), 79 y CUARTO TRANSITORIO fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Cuarto del capítulo III Indicadores del Desempeño de los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores del Desempeño mediante la Metodología del Marco Lógico emitidos por el CONAC; 6 y 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás que resulten aplicables.

Medida de Solventación 
1) Justificar el motivo de lo observado 
2) Acreditar que se haya evaluado la aplicación de los recursos con base a indicadores al desempeño, la eficiencia, eficacia y economía de la aplicación de los recursos, además del cumplimiento de los objetivos y metas, 
3) Implementar un mecanismo de control adecuado con la finalidad de dar cumplimiento con la normatividad establecida, informando de ello al ISAF para constatar la aplicación de la medida y controles implementados. Con el fin de evitar la reincidencia de esta observación.

 
Es importante indicar que la siguiente observación puede darse si al 31 de diciembre del ejercicio queda un remanente y no ha sido comprometido



Al realizar trabajos de fiscalización respecto al Sujeto Fiscalizado denominado Municipio de ________, Sonora, por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, respecto del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal y de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México (FORTAMUN CDMX), se determinó que el Sujeto de Fiscalización no comprometió, devengó o en su defecto reintegró a la Tesorería de la Federación el remanente de recursos por $________.

Normatividad Infringida

*Artículos 2 y 150 de la Constitución Política del Estado de Sonora; 30 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora; 91 fracción VIII, 157, 158, 159, 161 y 178 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 54 y 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 83, 84 y 85 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 6 y 7 de la Ley Estatal de Responsabilidades, y demás que resulten aplicables.

Medida de Solventación 

1) Acreditar el registro del compromiso de pago o en su caso el reintegro oportuno ante la Tesorería de la Federación del importe en mención más los intereses generados,
2) Establecer controles con el propósito de que no ocurra de nuevo esta situación, informando de ello al ISAF para constatar la aplicación de la medida y controles implementados.
3) Establecer y acreditar las medidas de control interno adoptadas para que se cumpla cabal y oportunamente con la normatividad aplicable, haciéndolas del conocimiento del Órgano Interno de Control para su vigilancia. En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones y normatividad aplicable, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes observada.


